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Progresividad en ei pago del irnpuesto so.bre la renta.
Procedinriento para establecer la pérdida del beneficio
por incumplimiento de requisitos.
Ley 1 429 de 2A10, Decreto 4YA de 201 1,

Deci'eto Ley 019 de 2012, Artículo 559 y ss del E.T.

üJ

Cordial saludo, Dr. Piedra :

De conformidad con e[ artículo 20 del Decreto 4A4B de 2008 y la Crden Administrativa 0006 de
2009, es función de este Despacho absolver las consultas escritas que se formulen sobre
interpretación y aplicación de las normas tributarias de carácter nacional, aduaneras y
ca.mbiar[as en lo du= competencia de esta entidad, ánrbito dentro del cual se atenderán sus
inquietudes.

De acue¡-do con e[ Decreto 4910 de 2A11, las Nuevas Pequeñas Empresas creadas en
vigencia de la Ley 1429 de 2010, podrán acogerse al beneficio de [a progresividad en el pago
del lmpuesto Sobre. la Renta y. Complementarios, siempre gue cumplan, para efectos de
control, con los siguientes pasos y condiciones : (Subrayado fuera ciel texto)

1- Que de acuerdo con el artículo2' de la Ley 1429 de 2010,sus activos totales no superen los
cinco mil (5000) salarios nríninros ntensuales legales vigentes y que e[ personal.vinculado a la
empresa no no supere el número de cincuenta (50) trabajadores

2- lnscripción en el registro mercantil de la Cámara de Comercio que corresponda a su
domicilio fisca[.

3- Acorde con lo previsto en los ar1ículos 6 y 7 del Decreto 4910 de 2011, deberán cumplir los
siguientes requÍsitos :
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. a) La'intención de acogerse por ese año gravable al benefÍcio de progresividad en el

pago det impuesto de renta y conlplementarios otorgado por la Ley 1429 de 2A1A, indicando Ia

calidad de beneficiario en su sondición de Nueva Pequeña Empresa o Pequeña Empresa
Pree;<istente, persona jurrídica o persona natural, según corresponda.

b) La activiciad econónrica a la cual se dedica.

c) El monto de los activos totales a 31 de diciembre de cada año gravable.

d) La. dirección del h-rgar de ubicación de la planta física o innrueble Conde desarrolla la

aciividad económica, y

e) El número de trabajadores a 31 de cliciembre de cada año gravable.

2. Cuando se trate de Pequeña Empresa persona juridica anexar una copia del ceñificado
actualizado de existencia y representación legal y de la renovación de Ia matricula en el

registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio.

3. Cuando se trate de Pequeña Empresa persona natural, anexar una copia del cerlificado
actualizado en e[ que conste la renovación de la matrícula en el registro mercantil expedido por
la Cámara de Comercio y sobre e[ registro del establecimiento de comercio.

4.'Cuando se realicen reformas estatutarias, deberá informarse a la Dirección Seccional o

Local de lmpuestos y Aduanas Nacionales correspondiente, dentro del mes inmediatamente
siguiente a la reforma estatutaria.

Los requisÍtos especiales por cada año gravable en que se pretenda so[icitar la progresividad,
son independientes a los requisitos generales dei numeral 3. i.

El objeto cle la presentación de los documentos y memoriales correspond[entes, principalrnente
se da para efectos cle contiol, esto es, que'la D¡AN mantenga Lrn'permanente control y

vigilancia a las Nuevas Pequeñas Empresas beneficiaras de la progresividad en el pago del
impuesto sokrre la renta y conrplementarios.

IVlediante el estudío y constataciórr de fos datos suministrados por el contribuyente, las áreas
cle fiscalización deb'erán adelantar las verificaciones necesarias para comprobar [a veracidad
de los hechos, previa instrucción, mernorando u orden adnrinistrativa a que haya lugar por
parte del área técnica que diseñe yiio ejecute los diferentes programas de fiscalización.

Cuando las Divisiones cje Gestión de Fiscalización de las Direcciones Seccionales,
Gomo resúltado de Ia. evaluación a los requisltos exigidos, establezcan inconsistencias en el
cumplirniento de los requisitos exigidos, porque no se presento so[icitud alguna o se presentó
extemporáneamente, deberán conforme [o prevé el último inciso del artículo 6 y el parágrafo
clel artículo 7 clel Decreto 4.910 cle 2011, ejercer las ampfias facultades de fiscalización e
investigación, señalacfas por el artículo 684 del Estatuto Tributaric, como son :

a. Verific.ar Ia exactitud tle las declaraciolies presentadas u otros informes, cuar]do lo
considere necesario.
b. Adelantar las inves'iigaciones que est¡me convenientes para. establecer Ia ocurrencia
de hechos generadores de obligaciones tributarias, no declaradc¡s.
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Y en concordancia con el numeral 5" del ar1[culo 9" de ta Ley 1437 de 201 1 "Par la cual se
expide el Código de Frocedimientc Administrativo )/ de la Contenciosa Administrativo" , a las
autoricÍades, esto es, a todos los orga.nisnros )¡ entidades que conforman las rarnas del poder
público en sus c{istintcs órdenes, sectores y niveles, les esta p¡'ohlbido "exíqir dor;urnentos
no pi-erisí'cs por las nqrmas /eglafes aplicat¡/es a los procedi¡mienfos de que trate la
gestión s._ r¡¡ralfoladeE _arijqjqnaJes'i (Ef resaltado y subrayado fuera
texto).

Así las cosas, el requisito format cle presentación personat señalaclo en el Decreto 4910 de
2011, se entenderá cump[ido cuanclo el coniribuyente o el representante legal- si se trata de
una persona jurídica- prese:rta directarnente la solicitud o por interpuesta persona ante la
Dirección Secciona.l de lrnpurestos Nacionales o de lmpuestos y Aduanas hlacionales
exhibiencio su clocumento de identidad o tarjeta profesional, si se ti'ata de apoderado
especial

No obstante, cuando ei signatario (contriiruyente o apoderaclo) se encuentre en un lugar
distinto, podrá presentar-ios (menrorial y documentos) ante cualquier autoridad focal. Evento en
el que SI se exigirá, para [a procedencia del beneficio de progresivida,l, la constancia o nota de
la preseniación personal, por estar expresamente previsto por el aftíc,-ilo 559 del Esiatuto
Tribr¡tario.

Cuando la entidad establezca directrices internas para recepcionar ,los memoriales y
documentos relacionados con el benefÍcio de progresivicjad en cionde exija la colocación de un
seilo de presentación personal, Ia actuación es válida corno nrecanismo de control y
transparencia en el ingreso de la correspondencia- de obligaiorio acatarniento para sus
empleados-, pero no es requisito de procedencia para. optar por el beneficio de progresividad
en'e[ pago del impuesto sobre [a renta y cornplementarios..

En todo caso, allegada una solicitud o rnemoria[ con los requisitos legales, por alguno de los
medios dispuestos para tal fin (recepción por ventanilla, correo electrónico, página web...)
conforme a lo reglado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, deberán avalarse los documentos recibidos y su contenicio.

2- EI Monto Ce los activos tcrtales a que hace referencia el ai1ículo 6 del Decreto 4UA de 20:'t 1,

corresponde al del inicio cle la sociedad o a[ monrento de presentar la docunrentacién?.

R/=. De conformidad con el artículo 6
que deben informarse por parle de Ia
del año en que iue creada e inició
iniciales con lcs que se ha constituido

del Decreto 4910 de 2A11, el monto de los activos totales
pequeña nueva empresa a más tardar a 31 de diciembre
sus actividades, corresponde al monto de los activos

'l
la empresa.

3- La radicación ylo entrega de la solicitud para acogerse la pequeña nueva empresa al
beneficio de la progreslvidad en la tarifa del impuesto sobre la renta, efectuada en una
Dirección Seccional cliferente a ta del domicilio fiscat de Ia emLrresa, genera ta pérdida del

R/=. En virtr-rd del principio de eficacia, consaErado en e[ numeral 11 del artículo 3 de Ia Ley
1437 de 2A11 , con el propósito de que al entidad logré el cumplimiento cle sus procedimientos
y se materialice la. efectividad del derecho material del solicÍtante; deberá remover los

Carrera.S I'io. 6C:38 Piso 6
PEX 6079939 e)C. 1591



Pá9.7[,i.f,iilO EU|TRACI O Pl EDR¡\ liO;1ü

vigentes aplicables en los años anteriores, o por la actualizacién y' renovación del registro
mercantil en fa Cámara cle Comercio, podrá suplirse, previa cornprobaciórr de tal hecho cuando
se trate de nuevo nombre o cambio de Ia razón social, dirección, domici[o, nombres del revisor
fiscat y/o del representante legal, entre otros.

Cuanclo se trate de reformas estatutarias que no son contenidas en los fornlatos del RUT, en el

proceso de verifícación y/o auditoría deberá corroborarse y darle validez si es pertinente al

contenido de los hechos all[ registrados.

6- l-lay lugar a la pérdida clel lreneficio
complementarios, cuándo se disminuya
empresa con respecto a[ año anterior?.

de la progresividad del irrpuesto sobre la renta y
el núniero de trabajadores de la nueva pequeña

R/=. No hay lugar a Ia pérdida del beneficio de [a progresividad en e[ pago del impuesto sobre
la renia y complementarios por e[ hecho de disminuir el número de trabajadores de la lrlueva
Pequeña Empresa, ya que, lo que se constata es que no supere más de cincuenta
trabajadores vinculados a ésta.

En caso de qr-re la empresa tlegue a quedar sin trabajadores vinculados, CI sea, si ei nÚmero de

trabajadores a 31 de diciembre del año gravable correspondiente llega a 0 deberá tenerse en
cuenta Io señalado en la respuesta Nro. 4.

7- Si en la cerlificación aporlada por [a pequeña nueva empresa, de conformidad con los

numerales 3 de ios literales b) de los numerales 1y 2 del a¡tículo 5 def Decreto 4910 de 2011,
solanrente se indica el núrmero de trabajadores onritiendo el tipo de t¿inculación, se pierde el

derecho a acogerse al beneficio de progresividad en el impuesto sobre la renta y

complementarios?.

R/= Cuando en la certificación se indique el núrnero de trabajadores vinculados con la Nueva
Pequeña Empresa sin haber precisado el tipo de contrato, habrá lugar a qLle el área de
fiscalización corrobore la infornración faltante mecJiante requerimiento ordinario, auto de
verificación u oil.o mecjio probatorio, caso en el cual demostrado que la empresa tiene
vinculados por contrato de trabajo a tárrnino f|o o indefinido a sus'trabajadores, ésta no
perderá el derecho a acogerse al beneficio de progresividad.

8- Los coniratos por prestación de servicios, de obra y similares, se pueden tener en cuenta
para efectos de los beneficios de progresividad en el pago det impuesto sobre la renta cle que
trata la ley 1429 cie 20 1A ?

R/= La Ley 1429 de 2010, tieire como objeto la formalización y Eeneración de ernpleo, en
relación con el personal o trabajadores vinculados a la empresa, deberá entenderse que se

refiere a los irabajadores por nómina o asalariados trinculados a la'empresa nrediante el
contrato laboral definido en los términos del ar1.ículo 22 del Código Sustantivo del Trabajo,
cuyos aportes parafiscales en la parte que Ie corresponde legalrnente Gorre a cargo del
em pleador.

Por consiguiente, en el caso de trabajos mediante contratos de prestación de servicios, obra y
similares, ño estarían cobijados por los elementos que se dan en un contrato laboral conforme
a fa norrna anteriormente señalada, por ende, dicho personal no se tendrá en cuenta para
efectos de los beneficios de [a Ley 1429 de 2010.
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rnedio, entonces ¿ia elnprese en cuestión es susceptible c{e que se le niegue el beneficio?.

Fi./= Téngase en cuenta la respuesta a la pregunta Nro. 5.

13. En caso de que una Nueva Pequreña Empresa o Empresa preexistente a pesar de haber
actualizado y renovado su mairícula en el regisiro mercantil, omite el deber de anexar e[

certificado e><pedido por la Cámara de Conrercío o lo anexa sin actualizar, es causa suficiente
para Ia negar aplicación del beneficío cle progresividad sobre el impuesto de renta.

R/=, En acatamiento al'artículo 15 del Decreto - Leir 0019 de 2012, en donde se precisa que:

,.ARTICULCI f 5. ACCESO DE LAS AUTORIDADES A LOS REG¡STROS
pÚSt-lCOS. Las entidades públicas y las,privadas gue cumplan funciones
públicas o presten servicios públicos pueden conectarse gratuitarnente a los

registros públicos que ,llevan las entidades encargadas de expedir los

certificados de exístencia y representación legal de las personas jurídicas, los

certificados de tredición de bienes inmuebles, naves, aeronaves y vehículos y los
certificados trib'utarios, en las condiciones y con las segur:idades requeridas, que
establezca el reglarnento. La lectura de la información obviará la solicitud del
certificado y servirá'de prueba bajo la anotación det funcionario que efectúe la

onsulta."

Es legal y razonable jur[dicamente considerar qlre si la entidad clispone de acceso a[ registro
mercantil de la Cámara de Comercio, medÍante atgún sisterna de consulta virtual, su
verificación y lectura supla Ia falta física del documento, sirvÍerldo corno prueba Gon la
ancltación que realice e[ funcionario que cotejo, verlíicó y efectuó [a consulta.

En ca.so de no ser posible la consulta virtual directa en el registro público de Ia Cámara de
Comercio, la DIAl.l podrá requerlr al contribuyente para que complemertte la información, o

rnediante verificación constatar que si renovó la respectiva matrícula mercantíl, constatado y
evidenciado el hecho de su renovación oportuna no hay lugar a que la Nueva Pequeña
Empresa pierda el beneficio de progresividad.

14. -§e debe negar el hreneficio de progresividad en el pago del impuesto sobre la renta y
conrplementarios de la Ley 1429 de 2A10, a Ia Nueva Pequeña Ernpresa, cuando en la
certificación se omite hacer díferencía entre la dirección det domícilío :principal y Ia dirección
del lugar en dcnüe se desar¡-olta ta actividad económica?.

R1= Lo indicado en su pregunta, ño es ¡'azón suficiente para declarar improceclente la
progresividad del impuesto sobre la renta para las l{uevas Pequeñas Empresas, ya que como
se ha inclicado, hay lugar a comprobar y aclarar tal situación con el contribulyente, mecliante
los diferentes medios de prueba existentes y en desarrollo del procedímíento tt'ibutarío.

15. Cuando la certifícación a¡rortada por e[ contribuyente o representante legal no contenga
toda la infornración requerida en cada uno y todos los numerales de los literales b) de los
numerales 1 y2 clel artículo 6" cle[ Decreto4910 de 2011, ¿es procedente rechazar y negarel
beneficío de progresividad en el impuesto sobre la renta?

Ri= Con el propósito de garantizar el debido proceso y el derecho al ciudadano de aclarar,
ccrregir o cornplementar la información suministrada exigida por los literales y numerales de
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progresividad en el pagc del impuesto sobre la renta y complementarics, de que trata Ia Ley
1429 de 20'Í0, la posible inforrnación falsa, va desde docur¡entos pnvados hasta certificados
o documentos públicos. (EJ. Contratos de trabajo con personas que jamás laboraron para la
ernpresa, planilla de pagos de los aportes parafiscales que jamás de realÍzaron, certificados
de entidades públicas que nunca se expidieron, entre otros).

De acuerdo con el Códigc de Procedimiento Civil, si durante el proceso de verificación de las
pruebas allegadas se constatan hechos que conlleven a que la inforn¡ación o soportes
documentales y demás, no son auténticos, deberán tacharse de falsos para dejarlos sin
validez y reconocirniento alguno, bien para que quien los aportó dentro del debido proceso
desvirtúe tal afirrnación \tlo que aceptado el hecho o no desvirtuado, asurna las
consecuencias de su utilización, esto es, se procederá a la aplicación de [a sanción del 2}0o/o

sobre los valores que tomó de nranera ilegal con':lo beneficio de la progresividad en el pego
del impuesto a la renia, de que trata el ar1ículo 17 del Decreto 491C cle 2011, sin periuicio a

que sea objeto cle la denuncia penal correspondiente.

Sobre el ¡rarticu¡lar, ira Cicho Ia Corte sLrpren-ra de jursticia en sentencia :

"Respecto de Ia falseciad en documento privado pare atribuirto como conclucta punible
no se peñeccÍcna con [a simple alteración o desfiguración de la verclad, en Ia medida
en que constÍtuye un presupuesto que el agente lo use, es decir, que salga de su esfera
irrCividual y se introduzca al tráfico jur[dico, toda vez que contiene relevancia jurídica al

crear, nrodificar o extinguir obligaciones, dereclros etc.

Si los anteriores presupuestos no se cumplen, Iógicamente estaríamos ante una
falsedacl inocua y, por lo mismo, no tiene la virtualidad de vulnerar el bien juridico
tutelado, habida cuenta que no produce ningrin perjuicio o daño a intereses tutelados
por Ia fe pútb'lica".

Si se establece inexactitud de los datos regisirados o incorporados en un clocumento cotejado
con quien clebe suministrarlo, elaborarlo o expedirlo, Gon evidente dÍferencia entre lo que
figura en ál y la realidad de los hechos, estamos frente a una inforrnacíón documental falsa.

lgualmente, se reconoce coiTto falsedad de una información documental o dato registrado,
cuando hay falsificación o adulteración o imiiación de una firma o documento con e[ propÓsito
deampararunbeneficioolograracogerSealmismo.

La aplicación de ta sanción del 2AO% y la denuncia penal Gori'esp''ondiente, se da cuando se
compruebe que la información es falsa.

18.¿Las l,luevas Pequeñas Empresas qLre se encl¡entran en proceso cle liquidación pueden
hacer uso del beneficio?

R/=. La Ley 1¿r29 de 2010, no limitó la aplicación del beneficio de gradualidad a las Nuevas
Peqr:eñas Empresas creadas bajo su vlgencia que entren en proceso de liquidación, sin
embargo, frente al tipo de liquidación ya sea de carácter voluntario, legal o judicial, deberá
observarse las mismas condiciones vigentes de número de empleados, activos totales,
ejercicio de su actividad económica, renovación del registro mercantil, [a periodicidad de la
información y memoriales reglados por el Decreto 4910 de 2A1,1 o la norma que lo
sustituya, [o modifique y las dernás condicioñes estsblecidas
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2A11, incluyendo e incorporando en la base de datos de seleccicnados, todas aquellas

empresas que lrayan sido detectadas 'con inconsÍstencias ren sus solicitudes y
reqr-risitos, para aplicarles e[ procedintiento establecido en Ia norma.

Téngase en cuenta el principio clel clebido procesc establecido en ta Constitución

Política de Colombia.-en su arlículo 29, que a la letra reza .

"AR,TÍC:JLO Zg. El debido proceso se apticará a ioda ciase de actuaciones iuCiciales y
administrativas.

Nadie p:odrá ser juzgado sino confarme á ieyes preexrstentes al acto que se le impuia,

ante juez o tribui'¡al-competente y con obsenza ncia de la plenitud de las formas propias

de cada juicio".

20. El acto administrativo que manifieste a ta empresa que ésta no cumple con los

requisitos establecidos en los aftículos 6 y 7 del Decreto 4910 de 2A11, y
consecuentemente no accede a los beneficios derivados de la Ley 1429 de 2010, ¿es
susceptible de recurso (s) en sede administrativa?, ¿cuál (es) recurso (s)? ¿Ante qttién

(es)?.

R/=. El terna en estudio, "requisitos para acogerse a los beneficíos de la Ley 1429 de 2010

conforme a las condiciones de control definidas por el Decreto 4910 de ?A11", la figura
jurídica r-rtilizada es la de improcedencia, para la cual como se'indicÓ en la respt-lesta

precedenie, es aplicable el procedimiento tributario preexistente y regulado por lcs

ariículos 684 y siguientes del Estatuto Tributario. l

Sólo es posible Ia aplicación de los recursos de reposición y de apetación, de que trata el

arliculo T1 clel iiiuevc códígo cie Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Adniinistrativo- Ley 1 437 cte 2A11, contra los actos administrativos definitivos proferidos

por una entidad pública, cua-ndo en su procedimiento no cuente con norma especial que

ie haga o!:ligatorio Ia aplicabitidad cJe un procedimiento especial , y de otro tipo de

recursos, como sucecie en el tenra tributario en estudio.

21 .*§e" So:¡lsU:ltts sj.Jl1¡p, sociedad que presenta sus declaraciones de I\iA ¡4 retenciones del

'iáh"ó*gi}Ve--Srb'Ddfl-f, en fornra oportuna pero paga los valores determinados en forma

e>teñporánea, y lo anterior tiene ocurrencia antes del 26 de diciembre de 2A10, fecha

en que se expidió el decreio reglanrentario, pierde el beneficÍo, teniendo en cuenta que

la ley ¡ace nrención a Ia preseniacion de /as declaraciones, y es el decreto

reglamentario el que, encontrándose ya presentadas las declaraciones, dispone que

adérnás de presentarlas se deben realizar los pagos dentro de [os plazos señalados

para el efecto

R/= El Decreto 4g10 del 26 de dicienrbre cle 2A11, efl el artÍculo 9, párrafo segundo,

refiriéndose a Ia pérdida del beneficio dispone :

" Tarnpoco proceclerá e[ beneficio de progresividad en e[ .inrpuesto sobre la renta

y complementarios, cuanclo se incurnpla con ta renovaciÓn de Ia matrÍcula

mercantil dentl-o de los tres primeros meses del año, cuando no se paguen en §u

oportunidad lega[ los aportes a Ia salud y demás contribuciones de nÓmina, o
cuando no se cumpla con et deber legal de presentar las declaraciones
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